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plaza a. oon,.¡~posi~Ión, eIl; ~'sen'tidQ'~',que~la .yerdti.{1era
deno¡Iúw.clQll (j¡t la ~a ea l!\ ll~ dllat<>rla ~ la Lengua
espEUlOlf!.», SlIlqU,f;S la. ~te.··~l,l,~;·'~t::la_,_~e~~i~~
d"l concnrsOoQPOSlclón aonv""ado Ilal'l\ au prQVl&ón' en propled'lá.

Lo digo a V. 1. para su COllQCittli'entóV'detpAseIee,tos.
Dios guarde a V.L Jll\l9l\<nJañoe.' --
Madrid, la de abrll de 19:'70.,-.1>; P~,. ,él Qire4t9t~eneral de

Enoefianza Supe<IO!" 1> InveatlgaclóU, JUan _arria Gángoltl.

Ilmo. Sr. Director g~neral deEnse1iall!il&_Supe,Tior~X;:q.v~iiae16n.

ORDEN ¡le 13 de abrU de 11170 por.1.. que .e 0/l1l
voca conóursO-OPOS!ción l'4'" 41. ,PTovi8ión de las
plas... de Projesór.. lllIi~"'" q...·.e mdi""" va
"""tes en liI F..",,_ ¡le 0l8ricifU de ÍlI Univ.,.sldod
de La -Lqgufl,ll. .

Ilmo. Sr.: A propuesta del &etQrado de la I1rdversi.dad de
La. Laguna,

Este Mi'nistertoha. resuelto:

Pl'u.nero.~nv<>eat el conc~J)O&licióD,'JIé:Y'l'1'óilladoep _~
Ley de 17 de julio ~ 1l1ll5 para pr"""", las t:úSM.de _NOrea
a<lj1lIl\Oo que a contlnuaólón se 1ll<lW&ll..vllCli.\ltes en. la l'acultlld
de Olenclas <le la Unlverskla<! exP~,~ ajUS\flrse el
m_o a lo <1laPueoto en la Qr~ lllmlllteolal de 5 ~ dlll!eII1b!'e
de 1946 (<<Boletlll Oficlal del Estado> del 19), mO<llfleada por las
de 11 <le abril de 19&1 (cBoletln Clficlal del' E¡¡RldQ¡ da 13 de
mayo) y 24 ~ &nora de 1968 (_ Ofleia¡ lIlll *"'0> de 8 de
febrero). as! como en la Qrden de la I>ir<Ioel<ln '0lir10l'ál <le En
sefianza. Vniveraitariade:n', dtt:~&yo·,~¡95?:/i(tJ:kil~in,~iC1a.l

.del Estado. de 21 de junio):

1. '!l!qq~ 1.:'1:
2. ,~, ~lit~ca 2.c».
3. .QulmlOi>. \écJlillllo».

tUl~~n5'~~d~~anJ:J:.l':ín J:ll~~e:~ :ll~~
F.scuelas 'r~"icl\S superIor.. y acreditar haj:>er. d~OlIl!lCllado 'e1
cargo de l\,Y\lllai¡1e d. <laseo ¡¡r40llcas _ lo _ durante un
afio a9adé~ ¡:ocnpleto < per~'o llllllou' llel1enecldo du
rantee1' mismo tle111lW 'a un,Ce:l:I.trode:,;1nves~acJMt,Qf1.elalo
reconocido o Cuerpo~Wt" ", <i8,:(lfª!tO '!4edlor:):i08,.AYU~~Ultes
acompafiarán a sus in:stanciasun'irñc>11Jle',<1~l',ellteílnltiCó'h:tj()

cuya, dirección haYan,actu~~,"t,3l~,': •.", .,' ",:' '",'
Tercero.~nombl"S;1111entosque,se,reálicenepn¡toCO~ee'(}uen~

cia <le ll'SOlver ..te conCUl1lO-Opoalcl¡\n ren\ln\n 1.. dÚrac.ión de
cuatro afros y PQllráq ser prorriJlla<!QS _ otro Pl'I'lodo de'igual
duración si secllmpl:en: la.s' tiondfclQheB:reg~t41.rta8·c;~oÍ1Ile
a la citada Ley. siendo condiCión lndlllpensable' para ""tI> pró
rI'oga hallarse en posesi6ndel'~ii\l10~~'~~.".'," ,

Cuarto.-Para ser, admitido "aesteooncuT~oJ.J.()«teión sto. re..
quieren las condiciones siguiente$.:

:1,) Ser espa.fiol
b) Tener cumplidos. vemtiúll,afi~ .. ~eei1ad.
e) No Ilabor sido separado. m_te eo¡¡>ed1ente <1llIc1plina

río del serVIdo del !ll;tad, o de la J\~straelji¡l LocaI. ni

:~i:r.,~=tgpE~r~~t~~~el:~~~ÓgI(>
e) Haber,,~ loo ej_leioo y cumplid," ,loe reqwlsit"s

necesarioa:.para]a.o);)teneióll·deltit~,;de"Lioenci~,en';~tUtad
o del CorrespondlenteeJl liYilnaeuel88:~:~p.erio.re,a'·.. ··-

f) Los _lnmtea .. compr__ en ana 1_1... a jurar
acatamiento ·.. ·.los ~cipi08 .. ~dan1entaJea ;del;'~eIlt.oN;a;.
cionaly deníisLeyes FundiU11~tal",del~,.;~'~.pr&
reptúa en el apartado c) deláI"ticul~~'dl!:~:la:.~:;::a-tti<:,gI3.da
de FUncionarios... '.. ......:. '; ...,

g) La licencia de la . autoridad 'di.óCesa-na: C:bttéSIíQnd1ente;
cuando se trate de. ec-Iesiást1cQ$~

h) Los aspirantes femeninos,. tlal;)erClJi:n,PHdó{elf3,etvicio
~i~~¿.a Mujer. salvo Que seha1leIlexen?~",pel~, reali$ación

1) AoonareIl laT-e$Orena. (ieia:p'ni~r~~a,(l''~90Pe~~spor
dereclloe de formación de CX\l<ldletite y 75 peaetao por derechos
de exa,men, pudlen(Jo efectuarlo· ;tanibi~lIlecti~~gir-O;,~tal,
que prevé el aro'culo,66 de JaLey'Qa,~1rtli~ntp,iA9m.inistra
Uvo, uniéndose a lainstaneialos,' ~'llar<l(}s:,'opQrtt:UlQ8'i

Quinto.-Quj.enes ..deseen..·tot:na.T'PR:rte' en:este<'~unetp'~o$i.
ci6n presentartín su8insta.ncia5;enel:J:l.eOtora(io<.d~,:J~;'Pl'live:r$i.
dad o en cualqulora de los oen__vllItoo en el articulO' 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. ,<leJltro del plazo de
treInta dlas hábil... conta<1os " partir del slgUlent.o al ~ la
puhlicaci~ de ~ .preaent:e',~~,;'et\:J~t'!f:kl!~~l,;etiC!a~i,del
Estado», manlfestanllo en las .m.m1lOo flIlIIl...... y detalladamente,
que en la fecha de Cl<plrasl<\n del pINO lill aQmw¡\n "" ."licitu
des reúnen toAAs y ll&lla Ulla PO Illa MI\ll~ ""ilJijIas, _
palián<lOSi a ""u6Uy los teill¡¡¡a j\litUl8atl_ .. llaW abo>1a<!0
los derechos de examen y ~ fonnaclón <le~.

St>xto,~~ R..$pirfintes:qUé figu,ren~ laapropuestas formu~
ladas PO:f.,Jci.s 't'ribunalescteheránp:~tar- :en el Rectorado de
la Uníversid,~dy en~l'~ <1e'tre1n.~adías,contados a partir
de la fecha. de las :men~iona(Ía~ p:rOPu~tasf 108 documentos acre
ditativoo: -de <reunir las' cqnOici011:e5 y requisitoS ex4P.dosen esta
convocatoriá.

Lo digo a V. l. para su oon~imien,toydemás efectos.
Díosguarde. a V. l.' muChos añt}s.
Madrid. 13 de abriJde 1970~"7"""P.]];. el Director general' de

Enseñanz~ SUPeTior e .Inv~tigación.Ju:an Echevartia Qangoiti.

Ilmo. Sr. Dírector general cteEnseñanza Superior e Investigación.

ORDEN de 14 deaoril 4e 1970 por laque se con
voca concurBtroposfeiónpczra la provisión de la
plata a.e PTQtes<Jradluntode'~llistologfa y Embno
lO!Jíq general .. y Anatomí~.; pt.¡tOlógica» vacante en
1ft Faoultad de. Medicina' de la .U-n-iversidad de
Zaragoza.

nm(j, §r. ¡ ,A propuest~delRect{}l":ado de la Universidad de
ZaragoZa,'

&te Ministerio ha resuelto:

fTimero;--oonv~re1 concurso~oPosic,iól1'c;leterminado en la
Ley de 17 de julio de 196;; para prov..r una plaza ~ Profeaor
élljunto ;,~-:l~ .J.itaCultadde' 1dedicina de' laUniversídad .• expre
sada. lldscrtta a la enseftanza de <Hlstologia y Embriologla ge
nera.! y .AnatQmitl, 'Patólóg~l18.», deblen4~ .. 'ajl.tstanleel mismo a
lo<ijspl,1~';e:n,l~Qrtten,ÍI1ini~iáJ:de5de ~eiembre de 1948
H'lloletln OllcJaI del Esta<!oo <!él 19) modlfica<la por las de '1[
de abril de 1961 (<<lloletln Oficial del Estlldo. de 13 de mayo)
y 24 de encero; de,-l96fl' l,«BoletinOfieial 'del Estado» <le 8 de
febrero), "ssi>coril.oen' 1fl; .'()rilen dei1,a Dirección Getleral de
Enseñanza tlniversltarla de 31 de mayo de 1957 (<<lloletfn Ofi
éia.l del Estádo» de' Zlde junió)..

Segundo,..,..,LQgasp'ir~'tt!sdeberán ~llarSi3: ,e~ posesión del
titttlO'de' 'Li~ciado,.·e-n1i'lteul1;Q(l'o (iel.correspondienteen· las
f:SCUel~8' :1'éC:r;t!cfis,s,Uileriores .. y .. ac:re<1it~· habe;r. 4esempe:ñado
elcftt.god~:A.yu~ante"~CI~s Pr~lC9.8por 10 menos du
rapte lln,:~ñpaea(lt1mii»comPlet?o:.,penen~ o haber per
~eCido qura¡)t,e;'el 'mismo HE:'ItlPO a un: centro, de investigación
Qfl~~álo~911acldp:()CueIP(}d~nté'de.'. grado' medio; km Ayu.
dantes ··aeOtil,p,afi1\.ratl .*"BllS': i11S~ticit\'s, .1)I1infQrm~ del OM.e<!r¡"lr
ticObajoeuYtl· dirección lmyanactliado ,como tales:.

'Te.N}et();..,...El n{)mbrttn'llent() que .se~lj~ como consecuen
cia de resolv~r- ,este· concu.rsp..oposici,p.n. telldrá la duración de
eU~l'()añol'f:ypódrú,se,r,pt"Ol:I"()gaM-porotro periodo de igual
d~:Ó:11.8i.·Se'-el1lWl1@'lMcon<lie1ones ;reglamentarias. eon
fonn~ .~;JI1:-eitJ:tdij.t:.eY,,:.sie;ndocQndici6:tl indispensable para esta
prórroga· hRl1it~·enpQ-Se&1ón del·títlllnde 'J.')QCtor.

Cuatto>~Para rer .aQ¡nitidQ a este c..hilcurso.:opORje.1ón f;fl· r&
qul€:rt'n las COndieiones·siguient-el'.:

a) Ser eapafioL
bJ TelleteumPlidOR.veíntiún años- de edad.
C) No.l1aber sidoiW!\l1ld0' mediante expediente <llselpli

nario. del servicio del Esta<lo o de !lI A<1mjnlstraclún Looal.
ro hallarse Jphabi1~tado para el ejE;!re1C1ode ftWclopes púbUcas.

d)No;Plt~erdefeetófisieo nienf~meda.q 1nfectCH::onta~
glOsa que le:inllaPilite,:paxael ejercicio 'del cargo.

e) .Hl\-~-aprob8(Íj)'108, eJerclci06 YCQl'J.1Plldo Jos . requisitos
necesarios:~a: la()b~íón deltftlÜ;o: dE}'lioenciado en .Facul~
todQ det~Otrespondienteenlas.f,scUe1aSTécnicaa SuPeriores.

f) Los:,a~1ra,ntes,Sé (lOIPPro.rn~á'.nen.sus instanCias a
¡'uz:a;r ~mi~f..<>'a).oS':-Prlnci-PiOS;FUndamenta-l~ del.M~en
o Noclonsl y demas Leyes Funda",entsles del Remo según

se Précept\ía:el1el: 'a.partado c) .d~l artteUlo 36 de la Ley ar
ticulada de 'Ftilicton~rios, .'

g) La: '.. Iie:en:cia dé •... lfi,.autoridad díoceSana correspondiente
cuando .·se.·.ttate·. 41" ·.ec1tmiá,StiéOS.

h) . Lotf .~1raIltes .:femeninos, haber. cumplido el. Servicio
Social de Ja..:Muier"sa1vo ·Que ~., hallen, exentos de la realiza
ción. del ttmrno.

i) Ab()nat en-la TesorerLa<le ia U-n1versídact 100 pesetas por
de~os>d~for.m.t\CÍ()nqe~té y->'l5pesetaspOr derechos
¡.te,ex~, 'puqien<w: .ef~tuarI(} .tsmbi~ .]):lediante giro postal,
que prevé el articulo 66 ~ la Ley de Procedimiento Adminl..
trativo-; u:q,iendQse a la: ilistancia los resguardos -oportunos.

Quint().~Uienes<Joeseen tomar.Partee,n, este .coneur~tr
sición preatmtarlÍn sus~cias®~l :Rectorado ·cmla Uni
vers;idad .a:en cualquiet'$4elQS, cehtrOSJU:evistosen el' a.rticu~
lo 66 de !lI Ley de Proce<1lnúento Administrativo. dentro del
plaw de tt'eint-á"dfasfilíbUes; contadO$:ape.ttir de'l siguiente
al, de· la .p~bliCf\CiÓIl ~': la presen~,.resoluoiQl1· e~ el. q~oletín

Jt~:1r~~~h,.~a~~~ ~~~~r~;?~,eit1~;6ia~el~r=ad~
=~~tt;~~g,itr~~~tt=;:~oQ:S~H~'~:~t~c¡::.
I~t\.oo de !laber _nado 10ll dllN\lllOll de examen y 4e
formación de expediente, .
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Bexto.-E1 aspirante que figUre en 1& proPuesta formulada
por e! ':t'r1bunal deberá _tar en el Rectorado de 1.. Unl
versldad y en e! plazo de treinta dill8, contados .. partir de
la fecha de la mencloIll>d.. propuesta, los documentos acredi
tativos de reunir las condiciones y -requisitos exigidos en esta
convocatoria.. •

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V.l. muchos años..
Madrld, 14 de ..brll de 19'1O.-P. D., el Dlrector genera.! de

EnsefianZa SUPerior e Investigación, Juan Ecllevanl.. GangoltL

Ilmo. Sr. D1rector general de Ensetianza. Superior e Investi
gación.

ORDEN de 15 de abril de 1970 por la que se con
voca concurso-oposícíón para la provisión de las
plazas de Profesores adjuntos que se indtcan. va
cantes en la Facultad de Ciencias de la Universi
dad de Barcelona.

Ilmo.' Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de.
Barcelona.

E!!te, Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la
Ley de 1~ de julio de 1965 para proveer las plazas dé Profesores
adjuntos que a continuación se tndican. Y&C&1ltes en la Facultad
de Ciencias de la Universidad expresado., debiendo ..justarse el
miomo .. lo dispuesto en la Or<\en inIn1aterla.! de 5 de dlclenlbre
de 1964 (<<Boletln 0flcIal delEatado» del 19). ttlOdiflcad.. por las
de il de ..brll de 1961 (<<Boletln Oficial de! Estado. de 13 de
mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Bolatln Oficial del Estado» de
8 de febrero). as! como en la Orden de la Dirección General de
Ensel\~" Unlversltarl.. de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Ofl-
ela.! del Estado. de 21 de junio). . ..

1. «Petrolog1a de rocas sedimentarias».
2.. «Petrologia de rocas Igneas y, metamórficas}),

Segundo.-Los aspirantes d~berán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeiiado el'
cargo de Ayudante de Cla:sea Prácticas por 10 menos durante un
afta académico completo. o pertenecer o haber pertenecido du
rante el mismo tiempo a un Centro de Invest1gac1ón atletal o re-.
conocido o Cuenx> docente de orado Me4lo. Los Ayudantes
acompafiarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo..-
cuya dirección hayan actuado como tales..

Tercero.-'::'Los -nombramientos que se realicen ~mo con~
euencia de resolver este concurso-opos.1c1ón tendrán la duración
de cuatro afias y podrAn -ser prorroga(ios por otro perfodo de
igual duración si se cumplen las condlclones reg~mentarlas.
confonne a la citada Ley, siendo condición Indispensable para
esta prono.,. ha.!l..rse en poaeal6n del titulo de Doctor.

Cuarto.-P&ra ser adrn1t1do a este concurso-oposiclón se re-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser espan.ol.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. ..
e) No· haber sido separado. mediante expediente d1se1pllna

rto. del servicio del Estado o de la Administración local, ni ha
liarse inhabilitado para el ejercicio -de funciones públic&$. .

d) No padecer defecto flslco ni enfermedad Infecto-conta
glosa que le inhab1l1te para el -ejercicio del ~.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los reqU1a1tos
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Facul~
tad o del correspondIente en .las Escuelas Técnicas Superiores,

f) Los aspirantes se comprometerán en sus lnstanc1as a Ju~
rar acatamiento a los Principios Fundamentales· del M:ov1mJ.ento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. segtm se
preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley lIl'tieulada
de Funcionarios.

g) La l1cencia de la autoridad diocesana correspondiente
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el servicio So- .
cial de la Mujer. salvo 'que se haJlen exentas de la realización
del mIsmo.

1) Abonar en la Tesorerla de la Universidad 100 pesetas por
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos
de examen. pudiendo efecluarlo tambl6n medl..nte giro postal
que prevé el articulo 66 de la Ley de Proced\InIento Admlnistra
tivo, uniéndOse a la instancia los· resguardos oportunos.

Qulnto.-Qulenes d....n tomar parte en este COUCUl'llO-Op<>
sidón presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de loa Centros previstos. en el articulo 66
de 1.. Ley de Procedimiento Admlnlstratlvo, dentro del plazo de
trelnta días. hábiles. contados .. partir del siguiente al de la
publlcaclon de la presente resolución en e! «Boletln 0f1cIa.l del
Estado», manifestando en las mismas. expresa y detalladamente,
que en la fecha de expiración del plazo de admllllón de solicI
tudes reWlen todas y cada un.. de las condiciones exigidas.
..compallárnlose .. "'IUé11as los ....Ibos juatlficatlvos de haber
..bonado los derechos de examen y de formación de ""IJOdlente.

Bexto.-Los aspirantes que figuren en las ¡rn>pnestas fonnu·
ladas por los Tribunales deberán preaen;ar en e! 1l.ecw,rado
de la Unlveraldad y en el piase de trelnt.. dtas. contados a;Partlr
de la fecha de las mencIonadas propuestas, los documenta. &efe
ditativos de reunir las condiCiones y requisitos eXigidos en esta
convocatoria.

Lo digo a V. L para su conoc1m1ento y demás efectos.
Dios guarde a V. 'l. muchos afios .
Madrid, 15 de abril de 1970.-P.·D... el Director getlera.! de

Enseñanza Superior e Investigación. Juan EchevaIT.ia de.n¡om.

Ilmo. Sr, Director general de Ensefianza, Superior e Investi..
gaclón

ORDEN de 15 de abril de 1970 por la que se CO'I&
vaca concurso-oposiCtón para -la . provisión de· Zd
plaza de Profesar adjunto de «Biologfa» vacante en
la Facultad de Veterinaria de CÓTclo!Ja, de la UfIfo.
t'ersidad de Sevilla.

Ilmo. Sr.: A propuesta. del Rectorado de la Universidad· de
Sevi11",

Este Ministerio ha. resuelto:

Pl'imero.-eonvocar el CODC11l'B!XlPosición determinado en.1&
Ley de 17 de julio de 1!le6 paTa I'roveer un.. plaZ.. de Proteaor
adjunto en la Facultad de Veterinarl.. de Córdoba de la Un\
veTsIdad expresad". adscrlt.... 1.. enseñanZa de _ogtu. de
blendo ajUstarse el mismo .. lo diOpufoto en 1.. Otden mlnil>
le<ial de 5 de diciembre de 1946 (cBoletln Oflcial del Estado»
del 19). modi1lcada por las de 11 de ahrI1 de llM1l (_
Oflelal del Estado. de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968
(cBoletln Oflclal del Estado. de 8 de febrero), úI como en
1.. Otden de la Dlreoclón Genera.! de Enseñanza Universltarl..
de 31 de ma.yo de 196-7 (<<Boletín Oficial del Est;a.(iQ» de 21. de·
junio),

Begunc\o.-l.os ..splr..ntes de_án hallar.. en pooeaIón del
titulo de L1ceJ:iciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas TéCnIcas SUPerlores y acredltar haber desempedad(l
el cargo de Ayudante de Olases Prácticas por. 10 menos duo
rante un do académico completo o pertJenecr o haber per
tenec1do durante el mismo tiempo EL un Dentro de 1nv~
oflcta1 o reconocido o Cuerpo docente de grado med!o; loa A~
dan,tes acon:lP&1\il.rán ~ sus instancias un informe <lel eatedn\-
tico bajo. cuya dirección hayan actuado como tales. '

Tereero.--El nombramtento que se reaJJc.e como consecuen..
cia <le reIIolver este concursc>aposicJ6n tendrá- la dUrac1Ó'\. de
cuatro años y podrá ser prorrogado por otroperlodo de l¡ua.l
duración si se cumplen las condiciones reglamentarJae, con..
forme .. 1.. citad.. Ley, siendo condIción Indíapensable para esta
prÓlTop. hall..... en ¡joseslón del tlrolo de DoCtor.

Cuarto.-Para ser admitido a este. concurS4>oOpOS1clón se r.-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser espafio1.
bl Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado. mediante _te disel¡)1l

n&rlo, del servicio del Estado o de la A<lminlstraclón Loca1,
ni hall..,... Inhabllltado para e! ejercicio de funciones PI1b1Icaa

d) No padecer defecto flslco ni en!ermedad IMecto-conta.-
¡¡losa que le inhabilite par.. el ejerclclo del cargo. .

el Haber.lljli'Obado los ejercicios y cumplido loo requlsltoo
necesarlos para la. obtenCión del titulo de 11_ en Pacu1
tad o del col'lespOÍldlente en las _las Técnicas Super\ores, .

f) Los aspirantes se cotlll>t'Ometerán en sus lustanelas a
jurar acatamJento s los Prlnelplos 1"un<!amentaleo del M_.
lo Nacional y dem>lJl Leyes Fund..mentales del Reino según
se P'""""'tú.. en el ..~ado c) del artlculo 36 de la LeY ......
ttculada de l"unclon..rlos.

g') La lieencla de la. autoridad díocesana COIre81JODd1ent<e
C1landO se tr..te de ecIeslásticos.

h) Los asPirantes fementnos, haber etimpl1(io el 8en1c1o
Social de la Mujer•. salvo que se hallen exentos de la reaJ1Fa..
clón del mismo.

i) Abonar en la Tesorer1a de la Universidad 100 pesetas por
derecbos de formación de espediente y 75 pesetas por _00
de examen. pudlendo efectuarlo también mediante giro PQlltaI
que prevé el artIcu10 66 de' 1.. Ley de ProoedImlento~
trattvo. un1éndose a la instancia 108 resgu&1'dos apmotunoa.

Quinto.--Qu1.enes deseen toma.l" parte en este, coneurso-apo..
alción presentarán SUS instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Qentr08 prev1stos en el articu..
lO 96 de la Ley <le Proced\InIento Admtuistratlvc, dentTo del
plazo de treinta días hábiles, contadoo .. partir del s1gulel1l¡e
a.! de la I>Ub1Ic"Món de la presente Resolnclón en e! fBoletIn
0flclaI del Estado', m_do en las mism¡u, ""Il_ y
df>1:aJ1lH'1em ente,que en la fecha de· exp1raeióndel plaZQ de
_ de soIlcltudes re(¡nen todas y Cada una de ...~ ..,.,..
dicien.. exilll<1as. a.compaliándose a 8.qué11a8 los ""'''''''' jU&o

.-. de baber abonado Jos derecbos de _ y def_ de OllPedIente.


